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CONTRATACIÓN PÚBLICA DIRECTA  NUM 0019 DE 2006 
Servicios de Aerofotografía Cartográfica  

Acta Apertura de Propuestas  
(6  de diciembre de 2006)  

En la fecha del seis (6) de diciembre de dos mil seis, siendo las cuatro de la tarde, en la 
Alcaldía Municipal de Concordia, y con la asistencia del delegado del señor alcalde Municipal 
para la diligencia de apertura de urna, CARLOS FERNANDEZ POSADA,  Secretario de 
Gobierno y Servicios Administrativos, ALEXANDRA HERRERA QUIJANO, Directora Local de 
Salud y JUAN NICOLÁS VALENCIA ROJAS,  Asesor Jurídico por contrato, constatándose la no 
comparecencia de interesados,  se procede en audiencia a abrir las propuestas presentadas. 
 
1. OBSERVACIONES. No consta ninguna. 
 
2. APERTURA DE URNA: En presencia de los asistentes se da apertura de urna.  
UN SOBRE: Contiene  a su vez DOS (2),  SOBRES, marcados ORIGINAL Y COPIA 
respectivamente,  MARCADOS cada uno así: CONTRATACIÓN PUBLICA 019 SERVICIOS DE 
AEROFOTOGRAFÍA AEROESTUDIOS LTDA.   
 
3 CONTENIDO DE SOBRES: 
 
Una carta de intención de contratar. 
Un legajo de propuesta. Contenido: 

1. Formulario único suscrito por Luis Miguel Vélez Zamorano, identificado con la C.C. 
15.375.766 quien invoca la calidad de representante legal de Aeroestudio Ltda.., Nit. 
8000.076.404. 

2. Certificado de existencia y representación de Aeroestudios Ltda.. 080000764-04 del 30 
11 de 2006 de la Cámara de comercio del Aburrá Sur.  

3. Certificado de Registro de Proponentes de Aeroestudios Ltda.. 080000764-04 del 30 11 
de 2006 de la Cámara de comercio del Aburrá Sur. 

4. Registro Único Tributario de Aeroestudios Ltda.. 080000764-04 del 30 11 de 2006. 
5. Certificado de antecedentes disciplinarios  e inhabilidades 5685497 del 1 de diciembre 

de 2006. 
6. Póliza confianza 05 Gu 030884 de seriedad de la propuesta del 1 de diciembre de 2006. 
7. Certificación de Parafiscales expedida por el representante legal de la entidad. 
8. Recibo de pago de los Términos de referencia 51331 del 4 de diciembre de 2006. 
9. Certificado de paz y salvo 969012 del 4 de diciembre de 2006. 
10. consulta en el Boletín de Responsables Fiscales en la página web 

www.contraloriagen.gov.co., anexa radicado de solicitado de  certificado. 
11. Documento de propuesta técnica. 
12. Plan de trabajo. 
13. Cronograma de actividades. 
14. Relación de equipos. 
15. Relación de experiencia de la firma. 
16. Certificaciones. 

� Gradex Ingeniería SA  del 20/04/03 
� Refocosta S.A. 28/07/03 
� P.C.C. Ltda.. 28/07/06 
� Geografía Satelital  Geosat S.A. 27/02/04 
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� Municipio de Liborina, 27/02/06 
� Geominas S.A: 3/11/04 
� Municipio de Montebello, 24/02/06 
� Municipio de Caucasia 17/02/06 
� Municipio de Concepción, 4/11/04 
� Geosistemas Ltda.. 28/10/04 
� Geosistemas Ltda.. 28/10/04 
� Municipio de la Pintada 9/02/05 
� Municipio de Necoclí 18/02/05 
� Secretaría Planeación e Infraestructura Municipio de la Estrella 10/12/05 
� Geosistemas Ltda.. 27/01/05 
� Isagen 7/02/06 
� FONADE 23/01/06 
� Municipio de Segovia 6/02/06 
� Municipio de Puerto triunfo 06/02/06 
� Municipio de Yarumal 2/09/05 
� Municipio de Amalfi 2/03/06 
� Municipio de Angelópolis 23/02/06 

17. Valor total de la propuesta: totaliza $ 34.289.492. 
18. Análisis de costos directos, indirectos y honorarios. 
19. Valor unitario por hectárea. 

 
NO CONSTA LA PRESENTACIÓN DE SOBRES DE OTROS PROPONENTES. 
 
La evaluación se hará en el término señalado en la propuesta. 
 
Dado en Concordia, el seis (6) del mes de diciembre de dos mil seis (2006).  
 
 
Fdo.        Fdo. 

CARLOS FERNÁNDEZ POSADA    ALEXANDRA HERRERA QUIJANO 
Secretario de Gobierno y Servicios Administrativos  Directora Local de Salud 
 
 
      Fdo. 
 

JUAN NICOLÁS VALENCIA ROJAS 
Asesor Jurídico 


